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AUTORIZA PATENTE DEFINITIVA A 
YOKOGAWA AMERICA DO SUL CHILE. 

DECRETO ALC. EXENTO.~ 4 5 5¡ 
Independencia, Z 3 ENE 2019 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: D.A.E. 
No 2521, de fecha 15 de Junio del 2016, que autorizo patente provisoria a nombre de 
YOKOGAWA AMERICA DO SUL CHILE, Rut: 59.127.150-4; Resolución Exenta 
No 013914, de fecha 30 de Junio del2016, de la Secretaria Regional Ministerial de Salud 
Región Metropolitana; Providencia No 1732, sin fecha de Alcaldía; Memorándum No 837, 
de fecha 29 de Julio del 2016, del Departamento de Impuestos y Derechos; 
Memorándum No 780, de fecha 05 de Julio del 2016, del Departamento de Impuestos y 
Derechos; Memorándum No 1059, de fecha 12 de Agosto del 2016, de la Dirección de 
Obras Municipales; Ord N° 2072, de fecha 19 de Abril del2018, de la Secretaria Regional 
Ministerial de Salud Región Metropolitana; Providencia N° 1220, de fecha 03 de Mayo del 
2018, de Alcaldía; Memorándum N° 351, de fecha 09 de Mayo del 2018, del 
Departamento de Impuestos y Derechos; Calificación No 1813357591, de fecha 30 de 
Noviembre del 2018, de la Secretaria Regional Ministerial de Salud Región 
Metropolitana; Memorándum No 29, de fecha 10 de Enero del2019, del Departamento de 
Inspección General; Memorándum No 081, de fecha 21 de Enero del 2019, de la 
Dirección de Obras Municipales; lo establecido en el art. 24 y 26 del Decreto Ley 
3.063/79 de Rentas Municipales; y lo señalado en la Ley No 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- AUTORizASE la instalación y 
funcionamiento defmitivo del establecimiento comercial que a continuación se indica, 
para que se desarrolle el siguiente giro comercial: 

Dirección 
Rol SI! 
Contribuyente 
Rut. 
Giro 
Patente 

:AV. GAMERO No 1860 
:928-14 
: YOKOGAWA AMERICA DO SUL CHILE 
: 59.127.150-4 
: ASESORIA EN INGENIERIA ELECTRICA 
: 729.520 

2.- DÉJASE expresamente establecido que 
cualquier modificación a las condiciones en que se otorga la presente autorización, 
deberá contar con la aprobación de la Dirección de Obras Municipales yjo del 
Departamento de Impuestos y Derechos, según corresponda. 


